
Río Negro 
 

LEY 4.094 
MODIFICATORIA DE LA LEY 3.475 -REGISTRO DE DEUDORES 

ALIMENTARIOS 
 
La Legislatura de la Provincia de Río Negro sanciona con fuerza de ley: 
 
Artículo 1º.- Se modifica el artículo 1º de la ley provincial nº 3475, el que 
queda redactado de la siguiente manera: 
 
"Artículo 1º.- Se crea en el ámbito de la Provincia de Río Negro el Registro de 
Deudores Alimentarios que funcionará en el Ministerio de Gobierno, Secretaría 
de Gobierno, en coordinación con el Consejo Provincial de la Mujer de acuerdo 
a lo que establezca la reglamentación". 
 
Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
 
Sanción.- 8 de junio de 2006 
Publicación B.O..- 6 de julio de 2006 
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